
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL UCA De 
IJOS DEPEMDE 

SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO" 
Una ueva Universidad para el Desarrollo" 

Resolución Rectoral N 492-2021-UNASAM 
Huaraz, 09 de Diciembre de 2021 A 

Visto, el Oficio N° 0593-2021-UNASAM-DRRHH/D, de fecha 06 de 

diciembre de 2021 de la directora (e) de la Dirección de Recursos Humanos, sobre la aprobación 
de la convocatoria y número de plazas para el ascenso y cambio de grupo ocupacional del personal 

administrativo nombrado de la Universidad Nacional "Santiago Antúnez de Mayoyo, 

cONSIDERANDO: 

Que, articulo 56° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM-Reglamento de la Ley 

de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público establece los Concursos para el 

ascenso se realizan anualmente, siendo responsabilidad del titular de la entidad correspondiente garantizar 
Su ejecución desde la previsión presupuestal necesaria hasta su culminación, el articulo 57 de dicha norrna 

ectos de la progresión en la Carrera Administrativa se establecerá una Cuota anual de ascensos 

por cada nivel y grupo ocupacional, en la que se tendrá en consideración las vacantes del nivel y la 

reconversión de las plazas hasta cubrir las cuotas fijadas y el articulo 58' de la citada norma señala la cuota 

anual de vacantes para el ascenso se fija por niveles de carrera como un porcentaje del núnero de servidores 

existentes en el nivel inmediato superior, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal

correspondiente. Dicha cuota de vacantes se constituye segun el orden de prioridades siguientes a) Las 

plazas vacantes producidas por ascenso, reasignación, o cese del servidor, b) El increnento de plazas 

vacantes por niveles de carrera; o c) La reconversión de la plaza del mismo servidor con derecho al ascenso 

preve para 

Que, el articulo 8° numeral 8.1 literal d) de la Ley N° 31084, Ley del 

Presupuesto Público para el Año Fiscal 2021 establece el ascenso o promoción del personal bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público, en las entidades del Sector Público en tanto se implemente 

la Ley N° 30057-Ley del Servicio Civil. En el caso de ascenso o promoción del persona as 
entidades deben tener en cuenta, previamente a la realización de dicha acción de personal, lo 

establecido en el literal d) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley Genera 
del Sistema Nacional de Presupuesto. Lo establecido en el presente literal no autonza a as 
entidades públicas para contratar o normar personal en nuevas plazas que pudieran crearse. (..) 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario-Rector N° 159-2020

UNASAM de fecha 11 de marzo de 2020, se apruebe el "Reglamento de evaluación para e 
proceso de ascenso y cambio de grupo ocupacional del personal administrativo nombrado de la 

UNASAM;
Que, mediante Resolución Rectoral N° 099-2021-UNASAM de fecha 22 

de marzo de 2021 se conforma una Nueva Comisión de Ascenso o Promoción y Cambio de Grupo
Ocupacional del Personal Administrativo Nombrado de la UNASAM, integrada por: Mag. Nelida 
Rosario Broncano Osorio, como presidenta, CPC. Aurea Obdulia Meza Barrón, como secretana 
Mag. Victor Efrain Flores Leiva, como vocal, y un representante del SINTRANOD designado por 

RSIDAD el gremio como observador, 

Que, a través del documento del visto, la directora (e) de la Dirección 
de Recursos Humanos, solicita incorporar al Mag. Vicente Elmer Rodriguez Rodriguez, como 
miembro de la Nueva Comisión de Ascenso o Promoción y Cambio de Grupo Ocupacional del 
Personal Administrativo Nombrado de la UNASAM, en reemplazo de Mag. Nélida Rosario 
Broncano Osorio, toda vez que ya no está cargo de la Dirección General de Administración 

Que, a través del documento visto, la directora (e) de la Dirección de 

Recursos Humanos, solicita al Rectorado aprobar la convocatoria y número de plazas para el 
ascenso y cambio de grupo ocupacional del personal administrativo nombrado de la Universidad 
Nacional 'Santiago Antúnez de Mayolo", en las plazas vacantes y presupuestadas como resultado 
de la primera convocatoria por los siguientes fundamentos: La Comisión de ascensos y Cambio 
de Grupo Ocupacional presenta su informe final relacionado al proceso de ascenso y promoción 
del personal administrativo nombrado de forma oportuna según cronograma de actividades 
quedando después de dicho proceso un total de 33 plazas vacantes presupuestadas para la 

siguiente convocatoria 
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UNIVERSIDAD NACIONAL
SANTIAGOANTUNEZ DE MAYOLO 

Una Nueva Universidad para el Desarrolo"
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Av. Centenario Ne 200-Teléfono(043) 640020 anexo 3814 
ONASAN

HUARAZ ANCASH- PERU
"Año del Bicentenario del Perú; 200 Años de Independencia" 

CONVOCATORIAY CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ANEXO01 
CONCEPTO ITEM FECHASS

P icación de plazas a ascenso y cambio de grupo 10.12.2021 

ocupacional 

2 Actualización de files personales 13.12.2021 

Presentación de solicitudes documentado de ser el caso,| 14.12.2021| 
estrictamente por mesa de partes de la UNASAM 

3 

Verificación de requisitos 15.12.2021 

Publicación de aptos 16.12.2021 5 

6 Reclamos 17.12.2021 

Absolución de reclamos 20.12.2021 

Evaluación de expedientes 21y 8 

22.12.2021 

Publicacion 23.12.202 9 

10 Reclamos 27.12.2021 

Absolución de reclamos 28.12.2021T 
12 Elaboración de informe y presentaciónn 30.12.2021 

NAION ERSIDAD
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Huaraz, 6 de diciembre de 202 

UNASAM-
LICENCIADA E-mail: info@unasam.edu.pe 
lo primera en la rogión Ancashl 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 
"Una Nueva Universidad para el Desarrollo" 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
Av. Centenario Ne 200 Teléfono (043) 640020 anexo 3814 

HUARAZ ANCASH-PERU

NASAM

PLAZAS NoMBRADAS VACANTESY PRESUPUESTADAS PARA ASCENSo 
Y PROMOCION, Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIYO DE LA UNASAM-2021 
ANEXO02 

GRUPO 
OCUPAC.

N° cODIGO DENOMINACION DEPENDENCIA 
ACTUAL DEL CARG0 NIVEL

REMUNER. 

OGPL SECRETARIA IV plaza
Carmen Azabache

000009 SPE-SP-ES 

02 000005 SPE-SP-ES Secretaria FAT Secretaria V plaza 

Enedina Alejo Pérez 

DASA-Unidad de 
03 000001 Electricista SPE-SP-ES Bienes 

(Raúl Aguedo
Guerrero) 

04 000088 Contador I SPE-SP-ES Dirección de 

(Pedro Patricio Gestión Financiera- 

SDIRECciÓN Figueroa) UIC 
D'E RECURSOS HUMANOs

Dirección de RRHH 

URYC 
05 000062 Asistente SPE-SP-ES UNEL D 

Administrativo ll 

(Jeremías Jaimes 

Soto) 

STA-SP-AP Direccion de 
Gestión Financiera -

06 000090 Técnico 
Administrativo lI 

(Carlos Pineda) UIC 

000030 Secretaria ll STA-SP-AP Secretaria 07 

Gloria Depaz Dextre Administración 
Central-DASA 

UNASAM- 

LICENCIADA E-mail: info@unasam.edu.pe jLa primera en la rogión Áncashl
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